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Contexto sobre la marchitez de las musáceas

• La marchitez por 
Foc R4T es una de 
las enfermedades 

más destructivas en 
musáceas.

• Puede permanecer 
en el suelo por más 

de 30 años.

• Colombia confirmó 
su presencia en 

2019, lo que llevó a 
establecer medidas 

de prevención y 
mitigación
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Hospedantes primarios y secundarios

Banano y plátano - Heliconias Evaluaciones en condiciones 

controladas

Reportes en condiciones de 

campo en la región. 
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PLÁTANO: 

Venezuela 

BANANO: Colombia, 

Perú y Venezuela 

Hospedantes y Razas Fisiológicas de Foc

Fuente: Cenibanano, 2013; CABI, 2024; AGROSAVIA; 2023

Contexto sobre la marchitez de las musáceas
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CONDICIÓN FITOSANITARIA DE FOC R4T EN EL MUNDO

CABI, 2023.

Taiwán: 1989. 

Malasia Peninsular: 1992

Papúa Nueva Guinea: 1997

Norte de Australia:  1997 y 1999.

China: 2000.

Filipinas: 2005

Mozambique: 2013

Jordania: 2013

Pakistán y Líbano: 2015.

Queensland en Australia: 2015. 

Vietnam y Laos: 2015 

India: 2015 -2018.

Myanmar: 2018.

Israel: 2018

Colombia: 2019

Turquía: 2019

Mayotte: 2020

Perú: 2021

Venezuela: 2023.

Ecuador: 2025

Colombia: 2019. 

Primera notificación Foc R4T 

departamento de La Guajira.

Perú: 2021. 

Primera notificación Foc 

R4T departamento de Piura.

Venezuela: 2023. 

Primera notificación Foc R4T estados 

de Aragua, Carabobo y Cojedes.
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Contexto sobre la marchitez de las musáceas

Fusarium Raza 4 Tropical en Colombia

Afectación menor al 1% del área total 

sembrada en musáceas en el país.

“Plaga cuarentenaria presente”
2 departamentos:

La Guajira (11) y Magdalena (9) 3.927,28 ha

(Cavendish)

NO HAY NUEVOS CASOS DESDE 2023
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Fuente: Dita et al., 2013

Mecanismos de diseminación de Foc R4T
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CONCEPTO DE BIOSEGURIDAD

Conjunto de prácticas para prevenir o evitar la introducción de agentes que causan 

enfermedades o disturbios en cultivos de cualquier área de producción. 

En lugares de producción

Vehículos y 

maquinarias
Personas Aminales Herramientas Material vegetal, 

suelo y sustratos

TODOS ELLOS PUEDEN FACILITAR EL TRANSPORTE DE ESPORAS DEL 

HONGO FOC R4T
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LINEAMIENTOS SOBRE BIOSEGURIDAD
RESOLUCIÓN ICA 2081 DE 2024

Adoptar el Plan 
Nacional de 
Prevención, 

Vigilancia y Control 
de FOC R4T.

• Evitar su 
introducción y 

diseminación en 
áreas productoras.

• Proteger la 
producción de 

banano y plátano 
para mercado 

nacional y 
exportación.

OBJETIVOS
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LINEAMIENTOS SOBRE BIOSEGURIDAD
RESOLUCIÓN ICA 2081 DE 2024

AMBITO DE APLICACIÓN
Personas naturales o jurídicas que:

Producen plátano 
o banano (para 

mercado nacional 
o exportación).

Exportan, 
empacan o 

comercializan 
musáceas.

Movilizan 
maquinaria, 
vehículos o 

contenedores 
hacia zonas 
productoras.

Producen o 
distribuyen 

material vegetal 
(viveros, 

propagadores

Organizan 
eventos o 

capacitaciones 
que involucren 

plantas o partes 
de musáceas.

Participan en la 
cadena 

agroindustrial  
(productores y 

distribuidores de 
insumos, 

fertilizantes y 
materiales de 

empaque.
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LINEAMIENTOS SOBRE BIOSEGURIDAD
RESOLUCIÓN ICA 2081 DE 2024
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MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN CULTIVOS DE PLATANO O BANANO CON 

REGISTRO ICA PARA LA EXPORTACIÓN

Medidas para limitar y controlar el acceso al lugar de producción

Definir un único sitio 
de ingreso al lugar 

de producción.

Definir una zona de 
estacionamiento

Implementar barreras para 
evitar el ingreso de animales 

domésticos y silvestres al 
área productiva.

Con énfasis en áreas de riesgo o mas 

vulnerables

Disponer de infraestructura y 
procedimientos de bioseguridad

Área de exclusión para vehículos no 
esenciales 



www.ica.gov.co

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN CULTIVOS DE PLATANO O BANANO CON 

REGISTRO ICA PARA LA EXPORTACIÓN

Medidas para controlar el ingreso de las personas al lugar de producción

Llevar registro de visitantes: 
Información de procedencia de  visitantes  30 
días antes, con el fin de analizar su nivel de 
riesgo y la pertinencia de su entrada al sitio.

Disponer de personal responsable 
de controlar el ingreso: 

tanto de personas, vehículos, herramientas, 
equipos, suelo o material vegetal al lugar de 

producción.

Registro de información y requisitos 
al momento del ingreso: 

para personas, vehículos, herramientas, 
equipos, suelo o material vegetal al lugar de 
producción al momento de ocurrir el evento. 

Suministrar información al momento 
de ingreso al personal visitante:

 sobre todas las recomendaciones de limpieza 
y desinfección para la bioseguridad que deben 

seguir en el lugar de producción.
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MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN CULTIVOS DE PLATANO O BANANO CON 

REGISTRO ICA PARA LA EXPORTACIÓN

Medidas para controlar el ingreso de las personas al lugar de producción

Ubicar a la entrada una caseta 
biosegura, construida con 

material resistente y de fácil 
limpieza

En la caseta disponer de dos áreas 
separadas físicamente: área sucia (AS) 

y área limpia AL).

ASAL

AS

AL

En el área limpia disponer de: lavamanos, lavabotas, 
pediluvio, botas y ropa de bioseguridad. 

A la salida, instalar pediluvio con 
solución desinfectante activa.

B

A

C

D
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• Instalar recipientes (pediluvios) para 

lavado y desinfección del calzado.

Paso 1: 
lavado con 

cepillo y agua

Paso 2: inmersión 

en solución 

desinfectante

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN CULTIVOS DE PLATANO O BANANO

Limitar y controlar el acceso de personas al lugar de producción
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MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN CULTIVOS DE PLATANO O BANANO CON 

REGISTRO ICA PARA LA EXPORTACIÓN

Medidas para controlar el ingreso de las personas al lugar de producción

Delimitar senderos de acceso y 

restringir el ingreso a personas no 

autorizadas.

Pictogramas para Áreas y 

procedimientos para visitantes y 

trabajadores.

Establecer un 
esquema de 

capacitación a todo 
el personal. 

Contar con un esquema de 
señalización. 

Contar con delimitación de 
senderos o caminos 

interiores

Capacitación en FOC R4T y 

registro de la actividad.
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Implementar labores de desinfección permanente de 

herramientas durante las labores culturales.

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN CULTIVOS DE PLATANO O BANANO

Limitar y controlar el acceso de herramientas y maquinarias al 

lugar de producción

Usar herramientas y maquinaria exclusivas para cada lugar de producción.

 Si se ingresan del exterior, deben ser lavadas y desinfectadas al entrar.
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MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN CULTIVOS DE PLATANO O BANANO CON 

REGISTRO ICA PARA LA EXPORTACIÓN

Medidas para controlar el ingreso de vehículos y maquinarias al lugar de producción

Registrar el ingreso de vehículos, 
herramientas y equipos.

Permitir el ingreso a la zona de 
producción solo a vehículos 

esenciales.

Establecer un área para 
inspección, lavado y desinfección 

antes del ingreso.

El área debe tener piso rígido, 
lavable y con manejo adecuado 

de residuos.

Después del lavado, aplicar 
desinfectante en llantas y 

guardabarros.

Está prohibido usar maquinaria proveniente de 

áreas con Foc R4T en zonas libres del hongo.
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Amonios cuaternarios.

Cloruro de didecil dimetil amonio al 12% de 

ingrediente activo (120 g/l ).

Cloruro de benzalconio con ingrediente 

activo mayor o igual al 10 %.

❖Diluir el producto desinfectante a una 

concentración del 1.200 ppm

❖Recambiar solución cuando sea 

requerido.

 

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN CULTIVOS DE PLATANO O BANANO

PRODUCTOS DESINFECTANTES
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El material de siembra debe ser de la misma finca o de viveros registrados ante el ICA. 

Prohibido ingresar suelo y sustratos de otras fincas.

Movilización de material de 

otras fincas y con suelo

• Seccionar material de siembra de 

áreas sanas de la misma finca. 

• Comprar en viveros autorizados 

o registrados por el ICA.

• Usar preferiblemente material 

procedente de cultivo in vitro

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN CULTIVOS DE PLATANO O BANANO

Limitar y controlar el acceso y uso de material vegetal en al 

lugar de producción
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LLEVAR UN SISTEMA DE MONITOREO DE LA PLANTACIÓN

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN CULTIVOS DE PLATANO O BANANO CON 

REGISTRO ICA PARA LA EXPORTACIÓN

Encerramiento y reporte oportuno al ICA.

No mover suelo ni 

material vegetal

Asignar un responsable 
del monitoreo de Foc 

R4T. 

Iniciar a partir de los 
cuatro (4) meses de edad 

de la plantación y 
mantenerse durante todo 

el ciclo del cultivo.

El monitoreo debe 
hacerse de forma 

mensual en, al menos, un 
tercio del lugar de 

producción, para cubrir el 
100 % cada trimestre.

El recorrido puede ser 
total o aleatorio acorde al 

área.

Llevar registros escritos 
del monitoreo

< 10 Ha: 10 puntos al azar 

georreferenciados. > 10 Ha: 20 dividir área en 5 sectores y revisar 5 puntos 

en cada uno, 20 puntos georreferenciados.
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DISPOSICIÓN DE RESIDUOS ORGANICOS E INORGANICOS

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN CULTIVOS DE PLATANO O BANANO CON 

REGISTRO ICA PARA LA EXPORTACIÓN

Residuos orgánicos. 
Garantizar que todos los residuos orgánicos se 

dispongan dentro del lugar de producción.

Residuos inorgánicos. 
Se deberá garantizar la disposición de residuos inorgánicos, según la 

procedencia (lugar libre o con presencia de Foc R4T)

Evitar el contacto de la fruta con el 

suelo y empacarla  en bolsas 

plásticas para su salida del lugar de 

producción.

Mantener 
plásticos y 

otros residuos 
inorgánicos 
alejados del 
contacto con 

el suelo.

Acopiar los 
materiales en 

un lugar 
limpio y 

entregarlos a 
sistemas 
locales de 
reciclaje.

Si el material 
toca el suelo: 

lavar, 
desinfectar, 
acopiar y 
disponer 
mediante 
reciclaje.

Garantizar 
que la 

empresa 
recicladora 
conozca el 

riesgo de Foc 
R4T y tenga 
medidas de 
mitigación.

En zonas con 
presencia de 

Foc R4T, 
formalizar un 
documento 

describiendo las 
acciones de 

mitigación de 
FOC R4T en el 

lugar de 
disposición final

Embolse, cinta, yumbolón, daipa, etc

Disposición de Fruta de rechazo
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SISTEMA DE REPORTES ANTE EL ICA

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN CULTIVOS DE PLATANO O BANANO CON 

REGISTRO ICA PARA LA EXPORTACIÓN

Informe Fitosanitario Trimestral

• Reportes del monitoreo de Foc R4T. 

• Prácticas de prevención y manejo de 
plagas implementadas en cada lugar 
de producción (En protocolos 
internos).

Cambio de Actividad Productiva

• Informar de manera formal con 
mínimo un (1) mes de anticipación a 
dicho cambio.

Nuevos proyectos de siembra de 
banano y plátano con fines de 

exportación 

• Tramitar ante el ICA un aval para 
llevar a cabo nuevos proyectos de 
siembra en lugares de producción 
diferentes al registrado.

• Se debe contar con la bioseguridad 
previa.

• Una vez este proceso, se inicia el 
trámite del registro como lugar de 
exportación.



www.ica.gov.co

GRACIAS
CONTACTO:

SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL

subgerencia.vegetal@ica.gov.co

mailto:subgerencia.vegetal@ica.gov.co
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